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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE  
POPAYÁN ©  

   
Popayán (Cauca), cuatro (04) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Pasa a despacho la demanda de tutela presentada por el señor CARLOS ARTURO 
LÓPEZ PINZÓN, en contra del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, la JUNTA DE 
EVALUACIÓN CLASIFICACIÓN PARA SUBOFICIALES DE LA POLICIA NACIONAL, 
el PERSONAL DEL NIVEL EJECUTIVO Y AGENTES DE LA POLICIA NACIONAL, el 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN (ICFES) y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESCUELAS DINAE, 
indicando como derechos fundamentales presuntamente vulnerados a la igualdad, el 
trabajo, el debido proceso y el mérito.  
 
Teniendo en cuenta que el libelo de tutela reúne las exigencias mínimas legales 

consagradas en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, este Juzgado,   

  
 

R E S U E L V E   :   

    
 

1.- ADMITIR la demanda de ACCIÓN de TUTELA presentada por el señor CARLOS 
ARTURO LÓPEZ, en contra de la MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA 
NACIONAL DE COLOMBIA- JUNTA DE EVALUACIÓN CLASIFICACIÓN PARA 
SUBOFICIALES DE LA POLICIA NACIONAL, el PERSONAL DEL NIVEL EJECUTIVO 
Y AGENTES DE LA POLICIA NACIONAL, el INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN (ICFES) y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ESCUELAS DINAE. 
   
2.- TENER como medios de prueba los documentos anexados por el accionante, al libelo 

de tutela.   

   
3.- CORRER traslado del libelo de tutela y admisión de la misma a los integrantes de 
la parte pasiva del presente trámite, otorgándoles un término de DOS (02) DÍAS para 
que se pronuncien al respecto conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, 
indicándoles que en caso de no dar respuesta se dará aplicación al artículo 20 ibídem.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

CLAUDIA XIMENA FERNANDEZ CORDOBA 

JUEZ 
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OFICIO No: 78 

 
Señores   
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA- 

JUNTA DE EVALUACIÓN CLASIFICACIÓN PARA SUBOFICIALES DE LA POLICIA 
NACIONAL, PERSONAL DEL NIVEL EJECUTIVO Y AGENTES DE LA POLICIA 

NACIONAL 
ditah.adehu_jefat@policia.gov.co 
ditah.gruas-ascensos@policia.gov.co 

ditah.gruas-jefatura@policia.gov.co   
Bogotá D.C. 

Ref. Auto admisorio de tutela    
Accionante: CARLOS ARTURO LÓPEZ 

 
Cordial saludo.  
  

Para los efectos contenidos en el Decreto 2591 de 1991 y para que sirva de legal 

notificación personal, atentamente le informo que dentro de la acción de tutela 

propuesta por CARLOS ARTURO LÓPEZ, se resolvió:   
   
“(…)   

 

1.- ADMITIR la demanda de ACCIÓN de TUTELA presentada por el señor CARLOS 

ARTURO LÓPEZ, en contra de la MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA 

NACIONAL DE COLOMBIA- JUNTA DE EVALUACIÓN CLASIFICACIÓN PARA 

SUBOFICIALES DE LA POLICIA NACIONAL, el PERSONAL DEL NIVEL EJECUTIVO Y 
AGENTES DE LA POLICIA NACIONAL, el INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN (ICFES) y a la DIRECCIÓN 

NACIONAL DE ESCUELAS DINAE. 

   

2.- TENER como medios de prueba los documentos anexados por el accionante, al libelo 

de tutela.   

   

3.- CORRER traslado del libelo de tutela y admisión de la misma a los integrantes de la 

parte pasiva del presente trámite, otorgándoles un término de DOS (02) DÍAS para que 

se pronuncien al respecto conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, indicándoles 

que en caso de no dar respuesta se dará aplicación al artículo 20 ibídem.   

 (…)”  

 

Anexo copias del traslado de tutela. 

 

Atentamente, 

 

 

 

CLAUDIA XIMENA FERNANDEZ CORDOBA 

JUEZ 
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Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN – ICFES 

notificacionesjudiciales@icfes.gov.co   
Bogotá D.C.  

 

Ref. Auto admisorio de tutela    
Accionante: CARLOS ARTURO LÓPEZ 

 
Cordial saludo.  

  
Para los efectos contenidos en el Decreto 2591 de 1991 y para que sirva de legal 

notificación personal, atentamente le informo que dentro de la acción de tutela 

propuesta por CARLOS ARTURO LÓPEZ, se resolvió:   
   
“(…)   

 

1.- ADMITIR la demanda de ACCIÓN de TUTELA presentada por el señor CARLOS 

ARTURO LÓPEZ, en contra de la MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA 

NACIONAL DE COLOMBIA- JUNTA DE EVALUACIÓN CLASIFICACIÓN PARA 

SUBOFICIALES DE LA POLICIA NACIONAL, el PERSONAL DEL NIVEL EJECUTIVO Y 

AGENTES DE LA POLICIA NACIONAL, el INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN (ICFES) y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ESCUELAS DINAE. 

   

2.- TENER como medios de prueba los documentos anexados por el accionante, al libelo 

de tutela.   

   

3.- CORRER traslado del libelo de tutela y admisión de la misma a los integrantes de la 

parte pasiva del presente trámite, otorgándoles un término de DOS (02) DÍAS para que 

se pronuncien al respecto conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, indicándoles 

que en caso de no dar respuesta se dará aplicación al artículo 20 ibídem.   

 (…)”  

 

Anexo copias del traslado de tutela. 

 

Atentamente, 

 

 

 

CLAUDIA XIMENA FERNANDEZ CORDOBA 

JUEZ 
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Señor 
CARLOS ARTURO LÓPEZ 

Carrera 18N No. 2A-11 barrio Pandiguando 
3176440063 

carlos.lopez3224@correo.policia.gov.co 
Popayán 

 

Ref. Auto admisorio de tutela    
Accionante: CARLOS ARTURO LÓPEZ 

 
Cordial saludo.  
  

Para los efectos contenidos en el Decreto 2591 de 1991 y para que sirva de legal 

notificación personal, atentamente le informo que dentro de la acción de tutela 

propuesta por CARLOS ARTURO LÓPEZ, se resolvió:   
   
“(…)   

 

1.- ADMITIR la demanda de ACCIÓN de TUTELA presentada por el señor CARLOS 

ARTURO LÓPEZ, en contra de la MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA 

NACIONAL DE COLOMBIA- JUNTA DE EVALUACIÓN CLASIFICACIÓN PARA 

SUBOFICIALES DE LA POLICIA NACIONAL, el PERSONAL DEL NIVEL EJECUTIVO Y 

AGENTES DE LA POLICIA NACIONAL, el INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN (ICFES) y a la DIRECCIÓN 

NACIONAL DE ESCUELAS DINAE. 

   

2.- TENER como medios de prueba los documentos anexados por el accionante, al libelo 

de tutela.   

   

3.- CORRER traslado del libelo de tutela y admisión de la misma a los integrantes de la 

parte pasiva del presente trámite, otorgándoles un término de DOS (02) DÍAS para que 

se pronuncien al respecto conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, indicándoles 

que en caso de no dar respuesta se dará aplicación al artículo 20 ibídem.   

 (…)”  

 

Anexo copias del traslado de tutela. 

 

Atentamente, 

 

 

 

CLAUDIA XIMENA FERNANDEZ CORDOBA 

JUEZ 

 

 

 

 



Popayán Cauca, 03 de enero de 2023 

 

 

Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 

E. S. D 

 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: CARLOS ARTURO LOPEZ PINZON 

ACCIONADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL, JUNTA DE EVALUACIÓN CLASIFICACIÓN PARA 

SUBOFICIALES, PERSONAL DEL NIVEL EJECUTIVO Y AGENTES DE LA 

POLICÍA NACIONAL, INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN 

DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN (ICFES), DIRECCIÓN NACIONAL DE 

ESCUELAS – DINAE. 

 

Yo, Carlos Arturo López Pinzón, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.115.421.918 de Toro Valle del Cauca, actuando en nombre propio, acudo 

respetuosamente ante su Despacho para promover ACCION DE TUTELA, 

de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y 

los Decretos Reglamentarios 2591 de 1991 y 1392 de 2000 para que 

judicialmente se me conceda la protección de los derechos fundamentales 

como son: la igualdad, el trabajo, debido proceso y mérito, los cuales están 

siendo vulnerados por el MINISTERIO DE DEFENSA, la POLICIA 

NACIONAL-JUNTA DE EVALUACION CLASIFICACION PARA 

SUBOFICIALES, PERSONAL DEL NIVEL EJECUTIVO Y AGENTES DE LA 

POLICIA NACIONAL, INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE 

LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN. (ICFES), DIRECCIÓN NACIONAL DE 

ESCUELAS – DINAE, basado en los siguientes: 

 

 

 

 



HECHOS 

 

1. Me encuentro vinculado con la Policía Nacional de Colombia desde el 

27 de julio de 2011, con un tiempo total de servicio de 11 años. 

 

2. Al ingresar al Nivel Ejecutivo de La Policía Nacional, mi expectativa de 

vida laboral e institucional es alcanzar todos y cada uno de los grados 

dentro del escalafón jerárquico creado para el Nivel Ejecutivo de la 

Policía Nacional. 

 

3. La Policía Nacional y el Icfes suscribieron el Contrato 

Interadministrativo PN DINAE No. 80-5-10059-22 cuyo fin es la 

“construcción, diagramación, aplicación, calificación, publicación de 

resultados y atención de reclamaciones de las pruebas psicotécnica y 

de Conocimientos Policiales para el concurso de Patrulleros previo al 

curso de capacitación para ingreso al grado de Subintendente”. El 

concurso previo al curso de capacitación para ingreso al grado de 

Subintendente está conformado por dos componentes, primer 

componente: La prueba escrita, conformada por dos pruebas: 1. 

Prueba psicotécnica. 2. Prueba de Conocimientos Policiales, segundo 

componente: El puntaje por tiempo de servicio como patrulleros 

(antigüedad). La prueba escrita será aplicada por el Icfes, de acuerdo 

con el perfil del Subintendente suministrado por la Dirección de 

Incorporación de la Policía Nacional. 

 

4. Conforme al cronograma establecido y obedeciendo a información 

oficial publicada en la página oficial del Icfes 

https://www2.icfes.gov.co/policíanacional como en la Directiva 

Administrativa Transitoria 024 DIPON-DITAH del 04 de mayo de 2022 

“CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO DE PATRULLEROS 2022. 

PREVIO AL CURSO DE CAPACITACION PARA EL INGRESO AL 

GRADO DE SUBINTENDENTE”; me presenté en la fecha y hora 

establecida para la realización de dicha prueba siguiendo todos y cada 

uno de los protocolos exigidos para la misma, y consulté los 

resultados oficialmente publicados por el Icfes de acuerdo al siguiente 

cronograma: 

 



 

 

5. El día 19 de noviembre de 2022, el Icfes publicó oficialmente los 

resultados de la prueba en su portal web, en listado documental tipo 

PDF de título “Información Pública Clasificada” “Resultados del 

Concurso de Patrulleros previo al curso de capacitación para ingreso 

al grado de Subintendente 2022 2”, bajo el siguiente 

link:https://www2.icfes.gov.co/documents/39286/2037198/Califica

cion+patrulleros+2022-2.pdf y en el cual mis resultados fueron los 

siguientes: 

 

8877 1115421918  PN202220264506 20,00000 43,33333 36,66667 96,25000 57,00000 54,77083 22,00000 76,77083 

 



 

6. El 19 de noviembre de 2022 la Policía Nacional emite el siguiente 

comunicado: En este sentido, de acuerdo con los resultados y la 

partida presupuestal designada por el Gobierno Nacional, con base en 

la solicitud del director general de la Policía Nacional a través del 

Ministerio de Hacienda, fueron autorizados 10.000 cupos para los 

patrulleros que aprobaron estas pruebas de acuerdo a su puntaje, en 

cumplimiento al parágrafo 4 del artículo 21 del decreto 1791 de 2000. 

 

 

 

7. Durante las semanas siguientes me dediqué a disfrutar de tan 

maravillosa y excelente notificación oficial que tenía todo el respaldo 

del Gobierno Nacional y de sus Ministerios, incluyendo el Ministerio 

de Educación al cual pertenece la entidad autónoma Icfes, además de 

gozar con una reputación y reconocimientos meritorios a su labor en 

la realización de los exámenes con los rigores que dicho proceso 

amerita. Junto a mi familia, compañeros de trabajo y amigos, 

planificamos muchas situaciones dentro de las cuales incurrimos en 



gastos particulares como celebraciones, festejos, regalos, al igual que 

la mayoría de los 10.000 patrulleros que nos encontrábamos en dicha 

lista oficial, además organicé todas las complejas situaciones 

familiares y personales en torno a lo que implica la realización del 

curso de ascenso al grado de subintendente de manera virtual o 

presencial. 

 

8. Sin embargo, el día 16 de diciembre de 2022, la Policía Nacional emitió 

el siguiente comunicado a través de sus redes sociales, pero siempre 

tuve la certeza de que mis resultados no cambiarían, pues me preparé 

arduamente durante muchos años para superar este examen y estaba 

seguro de mis calificaciones: 

 

 
 

9. Así, durante el mismo día correspondiente al 16 de diciembre de 2022, 

el Icfes en una nueva publicación oficial y con un listado en 

documento tipo PDF con el mismo título del anterior listado: 

“Información Pública Clasificada” “Resultados del Concurso de 

Patrulleros previo al curso de capacitación para ingreso al grado de 



Subintendente 2022-2 “, dio a conocer los nuevos resultados a través 

del siguiente link: 

https://www2.icfes.gov.co/documents/39286/2037198/Calificacion

_patrulleros20222.pdf , en el cual la entidad cambió el orden de los 

puestos y con ello disminuyendo de manera notable los porcentajes 

de mis calificaciones, alejándome de manera considerable del puesto 

que había obtenido, sin tener hasta el momento una explicación 

detallada, justa y completa sobre la presunta falla técnica que ahora 

me dejaba por fuera de los 10.000 cupos asignados para realizar el 

curso previo al grado de Subintendente de la Policía Nacional, pese a 

que en un acto irresponsable el Gobierno Nacional ya había notificado 

la oficialidad de dichos resultados, causando graves e irreparables 

consecuencias a mi salud, a mi dignidad y a la de mi familia con 

quienes ya habíamos dado por hecho el haber superado el examen 

previo al curso al grado de Subintendente, arrojando ahora lo 

siguiente: 

 

 

14488 1115421918 PN202220264506 53,33333 43,33333 50,00000 96,25000 57,00000 60,10417 22,00000 82,10417 

 

10. Como se puede observar señor Juez en el primer listado tenía el 

puntaje más bajo y quede de 8877 y en el segundo listado mi puntaje 

aumento y me dejaron de 14488, si según el Icfes afirma que es un 

instituto que trabaja, reconoce y valora la calidad y la investigación 

en educación como un aspecto determinante para construir un mejor 

futuro para todos los colombianos y avanzar hacia la disminución de 

las brechas existentes en todos los escenarios de la sociedad y que su 

propósito es generar, a partir de los resultados de las pruebas y 

hallazgos en la investigación de la educación, oportunidades para el 

fortalecimiento de las competencias y habilidades de las personas en 

cualquier etapa de sus vidas, además de suministrar experiencias y 

conocimientos que orienten la toma de decisiones en política pública 

para transformar la calidad de la educación, sin embargo al presentar 

una falla en este proceso de calificación no solo ha causado 



irresponsablemente un daño irreparable en mi persona y mi familia, 

pues si ya presentaron una falla, no es posible que podamos confiar 

en la corrección de la misma sin que nuevamente se hayan 

equivocado.  

 

11. Señor Juez, desde el momento en que presente la prueba escrita 

25 de septiembre de 2022 hasta el momento de la publicación de las 

mismas, pasaron dos meses para emitir el resultado que me era 

favorable, después de la fecha de publicación de resultados 19 de 

noviembre de 2022 a la fecha en que me notifican los nuevos 

resultados 16 de diciembre 2022 pasaron 28 días, sin que la entidad 

se dieran cuenta del error el cual es de una magnitud enorme, ya que 

me afecta psicológicamente, moralmente y lo más importante 

profesionalmente, es decir que después de tres meses se dan cuenta 

de la falla técnica y el mismo día que se pronuncian sobre ella, salen 

los nuevos resultados, sin importar el daño que me causan a mí, mi 

familia y demás compañeros que están pasando por lo mismo.  

 

12. Su señoría mi salud emocional quedo gravemente afectada, 

incluso pensé en retirarme de la institución y no volver a trabajar, 

sino hubiese sido por mi familia que estuvo apoyándome y dándome 

alientos para continuar, ya que son 5 años intentando pasar esta 

prueba para el ascenso y que me digan que si pase el 19 de noviembre 

fue una felicidad inexplicable y que al mes llegue un nuevo listado 

informando que no pase la prueba para el ascenso, fue una noticia 

que altero notablemente de manera gravosa mi salud física y 

emocional. 

 

13. Considero que cumplo con todos los requisitos exigidos por el 

legislador para ser ascendido al grado inmediatamente superior, es 

decir el grado de Subintendente, según lo dispone el Decreto 1971 de 

2000 en su artículo 21 numerales 1,2,3,4,5 y articulo 23. 

 

PRETENSIONES 

 

1. Que se tutelen mis derechos fundamentales al debido proceso 

administrativo, mérito, derecho a la igualdad frente a la Ley y a la 

Jurisprudencia. 

 



2. Que sea tenido en cuenta dentro de los 10.000 aspirantes al curso de 

Subintendente, como quede en la primera lista, superando la prueba 

escrita. 

 

3. Ordenar a la JUNTA DE EVALUACIÓN, CLASIFICACIÓN PARA 

SUBOFICIALES, PERSONAL DEL NIVEL EJECUTIVO Y AGENTES DE 

LAPOLICÍA NACIONAL, que revisen las inconsistencias presentadas 

con el ICFES y el tiempo de retractación de las mismas,  en relación a 

la evaluación que se presentó al personal de Patrulleros que aspiraban 

superar la prueba para el grado de Subintendente, donde en el 

primero listado oficial remitido por la entidad Icfes la había superado 

de manera exitosa y ahora emiten comunicado con otro listado donde 

quedo por fuera de los 10.000 cupos. 

 

JURAMENTO 

Bajo esta figura señor Juez comunico que no he adelantado proceso alguno 

mediante otro recurso jurídico con relación a los mismos hechos y 

pretensiones 

NOTIFICACIONES 

 

ACCIONENTE 

Autorizo recibir respuesta a través del email 

carlos.lopez3224@correo.policia.gov.co   

Teléfono de contacto: 3176440063 

WhatsApp 3176440063 

Dirección de residencia: carrera 18 N 2A - 11 pandiguando ciudad Popayán 

Cauca. 

 

ACCIONADOS 

Policía Nacional - Junta de Evaluación y Clasificación de la Policía 

Nacional, Carrera 59 No. 26-21 CAN, 

Correo electrónico: ditah.adehu-jefat@policia.gov.co,  

ditah.gruasascensos@policia.gov.co, ditah.gruas-jefatura@policia.gov.co  

ICFES: notificacionesjudiciales@icfes.gov.co  



Atentamente, 

 

 

 

 

CARLOS ARTURO LÓPEZ PINZÓN 

C.C. 1.115.421.918 de Toro Valle del Cauca. 

 

 

 

Anexo: Copia cédula de ciudadanía.  

 


